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Ministerio del& Medio
Ambiente


CARTA N'


SANTIAGO
Z 2 ENE 2Q21


Señor
Cristian Rojas Mariángel
Presidente de AEPA
Asociación de Empresas y Profesionales para el Medio Ambiente
Presente


Junto con saludar, me dirijo a usted para entregar respuesta a la carta de fecha 15 de
diciembre de 2020, en la cual manifestó su interés por participar en el Comité Operativo
Ampliado que participará en el proceso de elaboración de la Norma Primaria de Calidad
del Aire para compuestos orgánicos volátiles (COVs).


Respecto a su solicitud de participación en el Comité Operativo Ampliado, se informa que
en virtud del inciso tercero del artículo 7 del Decreto Supremo N' 38, de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, que "Aprueba Reglamento para la Dictación de Normas de


Calidad Ambiental y de Emisión", la Ministra podrá convocar, cuando lo estime pertinente,
a un Comité Operativo Ampliado constituido por los integrantes del Comité Operativo y
personas naturales o jurídicas, ajenas a la Administración del Estado, que serán
designados por la Ministra a propuesta del Comité Operativo.


Dado lo anterior, se comunica que durante la primera reunión del Comité Operativo que
se realice, se propondrá la conformación de un Comité Operativo Ampliado que
íntervendrá en la elaboración de la norma, instancia en la cual este Ministerio propondrá a


la Asociación de Empresas y Profesionales para el Medio Ambiente - AEPA como
integrante del mismo. Es necesario indicar, que la integración del Comité Operativo
Ampliado requiere del acuerdo de los integrantes del Comité Operativo, de modo tal, que
contando con ello, se enviará una carta para solicitar su participación.


Sin otro particular,se despide a!
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